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LA.IUT.ITA TÉCNICA DE INGENIERÍA Y ARQUITESIURA

CONSIDERA}üDO:

Que ia Junta Técnica de Ingeniería y Arquitecturí'adoptó por referencia,
naediante Resolución No. 36i de 1998, el Código }.IFPA70 de tr993, Edición
en Español, como el Reglamento para las trnstalaciones Eléctricas (RIE), el
cual es de curnplirniento obligatorio en la República de Panamá.

Que el Código NFPA7O de 1993, Edición en Español adoptado, no
contempia normas para la insialació¡r en los edificios. de los medidores del
servicio eléctrico a los clientes.

Que ia regiamentación de ia Instalación de sus medidores eléctricos estaba a
cargo dei Instituto de Recursos F{idráulicos y Electrificación (IRHE), con la
asesoría del Cornité Consultivo Permanente Eléctrico de la Junta Técnica de
Ingeniería y Arquitectura.

Que el vacío en la confección de nounas técnicas oficiales causado por la
desaparición dei trRFIE, entldad gubernamental que fue privatizada por el
Gobierno, Cebe ser cubierto por otra entidad oficial especializada y con
vigencia en toda la República de Fanamá.

Que el Artículo 2l Literal C) del Decreto 257 de 1965, ie permite a la Junta
Técnica de Ingeniería y fuquitectura, fiSar los reqilisitos y condiciones
técnicas necesarias que deben seguirse en la elaboración de planos y
especificaciones y en la ejecución en general de toda obra de Ingeniería y
Arquiiectura, que se efectúe en ei tenitorio de la República.

Que el A;tícuio 3 Lite;a.l a) de ia Resolución 361 de lggl,le permite a la
Junta Técnica de ingeniería y Arquitectura por recomendación de su Comité
Consultivo Permanente del Reglamento Eléctrico, adoptar normas
cornplernentarias a ias ya contenidas en el Reglamento para las Instalaciones
Eléctricas (RiE), según así se requieran para'su aplicación en la Republica
de Panamá.
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RESUELVE:

1.- Añadir al Reglamento para las.Instalaciones Eléctricas (RIE) en su Capítulo
. 2. DISEÑO Y PROTECCION DE ALAMBRADO, ARTICULC 230

Acornetidas y Servicios, los siguientes nuevos artículos:

?3A.22O. INSTALACIÓN DE LA MEDICIÓN DEL SERVICIO

i. Ubicacién general. Las instaiaciones del equipo de medición del
Servicio se ubicarán en un lugar fácilmente accesible para la lectura del nnedidor,
sin barreras físicas que limiten o impidan la inspección y pruebas al nnedidor. I¿s
.instalaciones de rnedición no se ubicarán sobre puertas, ventanas, escaieras o
debajo de escaleras, ni en lugares que no sean fácilmente accesibles.

2. Residencia unifamiliar. En una residencia unifaryiliar o en un edificio con
un solo rnedidor, éste se instalará en la parte exterior de la edificación, en la pared
que da frente hacia la calle o acceso principal y que perrnita una aproximación
inmediata . No debe estar resguardado por puertas cenadas, elevaciones, muros u
otros rnedios efectivos, que impidan la lectura e inspección al rnedidor.

3. Edificio de uso múltiple. En un edificio residencial, comercial o
Industrial que sea de uno nrúltiple , se proveerán medidores separados para cada
apartamento, Iocal comercial o industnal y para las áreas comunes. En edificios de
tres o más plantas, los rnedidores se podrán r¡bicár en la planta baja o agrupados en
pisos alternos, en lugar fácilmente accesible, cerca de los ascensores o escaleras
según estén disponibles.

4. Edifieo Comercial. Industrial o Institucional. En edificios
cannerciales, industriaies o institucionales la medición se ubicará en un lugar
fácilmente accesible G en una ubicación que se acordará en cada caso entre el
usuario y la Empresa de Distribución Eléctrica del área.

230.2I [,AACOMETTDA

l. General. I¡s conductores de acorneti<ia, desde el punto de sr¡ministro
del servicio eléctrico hasta el medio de desconexión principal, serán
suininistrados, instalaCos, conectados y serán propiedad de la Empresa de
Distribución Eléctrica dei área. I¿ edificación deberá contar con toda la
canalización y cajas ie rnedidores requeridas.

2. Acox¡netida Subtcrránea. I¿ acometida subte nánea hasta ei p'¡¡¡o ¿,
entrega, se instalará a la profundidad que se establece en la Tabla 300-5 del RIE.

3. Acoraetida Aérea. En el caso de acometida aérea, se instalarán los
conductores en un conducto metálico que no sea EMT de 1" pulgada de diámetro y
con tipo de entrada, desde el medidor prolongánilolos por lo meoos 60 cms. (2
pres) fuera del tipo de entraCa, en donde será el punto de servicio, con el cable de
Ia acom@a aérea de la Empresa de Distribución Eléctrica del área.
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4. ConducÉores. l¡s cor¡ductores O, ir.**etida serán de una arnpacidad igual
o rnayor que ia deterrninada al aplicar el A¡t. 220 del RtrE, pero no rnenor quJ* S
AWG. Se exceptrian ias instalaciones de Electrificación Rural o sirnilares. Ias
cuales se reglarnentarán en f,orma separada.

a. Número y Aislamiento de Conductores. En una acoriretida, los' conductores serán de no rnenos de tres, con un aislarniento
reglarnentado y aprobado no menor de 600 volts. Se exceptúan las
instalaciones de Electrificación Rural o similares, Ias iuales se
reglarnenia ún en forma separada.

b. Tan¡año de los Conductores. Los tamaños rie los conductores de Ia
acornetida dei rnedidor o de un banco de medidores, deberán tener la
ampacidaci acfecuada para la carga total, calculada segrún lo dispuesto
e¡i el Arf 220 clei RiE.

. c. Co¡tductor Neutral. I¿ acornetida monofásica de tres conductores o
la acornetiCa trifásica de cuatro conductoresr-Ino de los conductores
será e! conductor neutral. Ei conductor neutral deberátser conectado
a tiena únicarnente en el medio de desconexión principal.

23&-22 CÁrEA.s PA¡¡rd MEDIDORES

i. Cajas para Medidorcs. En instalaciones monofásicas y trifásicas, las cajas
para medidores deberán ser provistas de bornes para instalar el medidor y estar
iistadas y registradas. I* capacidad e!éctrica de las cajas para medidores no será
de naayor que 200 Arnperes.

a. l¿.s cajas-,para medidores serán de acero galvanizado con pintura
anticonosiva instalada en. fábrica o no metálicas, debidamente
reglamentadas y certificadas.

b. Fara las cajas ce medidores empotradas en la pared, sólo podrán usarse
bases de metálica o no ¡netálicas a prueba de concreto. tr a tapa deberá
sobresalir pcr Io rnenos 1.25 crn (o.Spigs) de la superficie terminada de la
pareC.

c. l¿s cajas para medidores se instalaran niveladas.

2. Protección Física. En facilidades deportivas o comunales, en edificios
muitipisos de interés sociatr o residenciales públicos, y demás lugares donde exista
aita probabilidad de daño físico o vandalismo al rnedidor o ca¡a de rnedidores,
éstos se instalarán debidamente protegidos contra daño físico o-vandalismo. IA
protección suministrada no limitará ni impedirá la lectura, insfalación, remoción,
inspecci.ón y pruebas a ios medidores y equipos relacionados.
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3. Equipo A¡¡xiliar. Para medios de desconexión rnonofásicos y irifásicos
mayores o iguales que 175 Amperes, el equipo de medición en el secundario
incluirá transformadores de corriente y medidor. El equipo de rnedición en el
primario, i¡rcluirá transformadores de corriente, transformadores de voltaje y
medidor. Se proveerán las canalizaciones para el alambrado y las cajas para la
instalación del equipo auxiliar de acuerdo con los requerirnientos de ia Empresa de
Distribucrón Eléctrica del área.

23A-N I}{STAI"AC¡ON Y MONTAJE DELMEDIDOR,

f.. Genera!. Ins equipos de rnedición, incluyendo los aparatos de rnedición,
los transformadores de coniente o voltaje, las regletas de conexión y el cableado
de control de la medición, serán surninistrados, instalados, conectados y serán
propiedad Ce la ftnprosa de Distribución Eléctrica dei área.

.2. Identiflcación.. Cuando se instale más de un{c^¡ade medidor en una
edificación, cada caja de rnedidor deberá identificarse en su interio¡ y exterior, en
fonna clara y permanente, indioando el piso y el apartamento, local r.l oficina que
corresponde al medidcr.

2 AlÉ¡¡ra. las cajas de medidores individuales o agrupados en banco
deberán instaiarse con su centro a una aitura no rnayor de 2.50rn (8 pies 2 plgs) y
no meilor de 1.50 rn. (5 pies 6 plgs) sobre el nivel del piso o suelo desde donde se
han de leer. En ei caso de bancos modulares de medidores, el nivel inferior de
éstos, se perrnitirá a una altura no menos de 0.90 m. (3 pies) sobre el nivel del
plso tenninado. I¿s cajas de medidores se instalarán niveladas.

3. Ta¡las. I¿s cajas de rnedidores eil instalaciones nr¡evas, deberán
instalarse con tapas resistentes a la rotura e impacto, que impidan al usuario el
acceso a sus partes energizadas. Donde ula caja para medidor quede energizada al
retirarle etr medidor" será responsabiiidad de la Empresa de Disiribución Eléctrica
del área, el instaiarie una tapa para proterción de los usuarios.

na-24 posrcrÓN REI"ATTVA nEL EQUrpo

1- Menor que 175 Arnpenes. En instalaciones menores que 175 Arnperes,
regirá ei siguiente orden de ubicación del medidor con relación al equipo de
protección:

Prirnero: EI medidor' 
Segundo: El rnedio de desconexión principal
Tercero: El tablero de distribución con sr¡s intem¡ptores.
Cuarto: í.a, carea

2- Mayor o igual que 175 Ampares. En instalaciones mayores que l7S
arnpares y con medición en el secundario, regirá el siguiente orden:

Frirnero: El transformador de corriente (en el lado de la línea)
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Segundo: Ei medidor
Tercero: El rnedio de desconexión principal
C¡.¡arto: El tablero de distribución con sus intem¡ptores
Qr¡into: X.a carga

NA.25 . CAMBTOS O ADTCIOI{ES DE MEDIDORES

1. Procedimiereto. Ei plano de los cambios y modificaciones propuestas al
sisterna eléctrico de una edificación, se deberá presentar a la Ennpresa de
Distribución Eléctrica del área, a la Oficina de Seguridad dei Cuerpo de Bomberos
y a la. Of¡ciila de ingeniería Municipal cornpetente para su verificación y registro
seg'ón la reglarneniación vigente, antes de poder efectuar cambios en el sisterna de
rnedición.

2. trnsÉalación y Atrarnbrado. Cuando se realicen cambios o adiciones a las
instalaciones de rnedición, Ia nueva instalación y alarnbrado de los medidores
eléctricos deberá'cumplir con las nornas establecidas en el RIE.

3. Co¡¡dicién Violatoria. En los casos de ampliíción, reconstrucción y
mejoras a una edificación o local con servicio eléctrico existente, cuando la
medición existenie sea encerrada o instalada en forrna que no sea fácilmente
a.ccesible, en violación a lo requerido por el RIE, se aplicarán ias sanciones del
caso a los responsables y se sotricitará a la autoridad competente tomar los
correctivos necesarios para eliminar estas violaciones.

4. Re¡iritir copia Ou ,rnu Resolución a la Comisión Coordinadora de Oficinas
de Seguridad de los Cuerpos de Bomberos de Panamá, a las Oficinas de Ingeniería
I\4unicipal de los lr,lunicipios del país, a la Oficina de Electrificación Rural del
Ministerio de la Presidencia, al Ente R.egulador de los Servicios Públicos (ERSP),
a la Auioridad de la Región Interoceánica (ARI), a ia Empresa de Distrib,ución
Eléctrica Elektra Noreste, S. A., a la Empresa de Disfribución Eléctrica Metro
Oeste, S.A., a la Empresa de Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A., a la Sociedad
Fanarneña de Ingenieros y Arquitectos (SFIA) y a la Cámara Fanameña de la
Construcción (CAPAC) para su debido curnplirniento.

L¿ prcsante R.esolución comenzará a regir inmediatamente después de su
promulgación en la Gaceta Oficial.

FUNDA,MENTO DE DERECFIO: I*y 15 de 26Enero de 1959 reformada por
la I*y 53 de 1963, Decreto 257 de 1965 y Resolución JTIA-3ólde 1998.

Dado en la Cir¡dad de Panamá, a los 7 días del mes de Marzo de 2001.

q+
ING. ULISES I.AY

Presidente

Oscar Berrfa
del C,olegio de ingenierosF.epresentante

Mecánicos y de la Indusuia
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Ministerio de Obras Prúblicas
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cretario y


